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AUTO DE SUSTANCIACION No. 1468 

 

Santiago de Cali, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 126 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia laboral 

(art. 145 CPTSS), , se ordenará la reconstrucción de la audiencia realizada el 15 de 

septiembre de 2020. 

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Ordenar la reconstrucción de la audiencia realizada el 15 de septiembre de 2020. 

 

2.-Señalar el día 21 de octubre de 2021 a las 11:00 a.m. para reconstruir la audiencia de 

trámite y fallo. 
 

NOTIFÍQUESE 
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